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F)c’iini de la caus’ signada con el Nro. 90—2024—TC’E. se ha dictado lo que co’lI:nLacion

mc pcrni lo Iran sai bi

AUTO DE ADMISIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito MetropoHtano, 03 de
octubre de 2024. a las 16;35.- VISTOS. Agréguese al expediente: 1) Escrito
ingresado a través del correo electrónico de la Secretaría General de este Tribunal
firmado electrónicamente por los solicitantes Rarein Michelle Almeda Alarcón;

Cristina Vanessa Castañeda Ruiz, Leoiiela Cecibel Cabiera Palma; Alex Audencio

Araujo Candelario; y, Christhian Jeancarlos Punzo Magallanes, el 02 de septiembre
de 2024; u) Escrito ingresado a través del correo electrónico de la Secretaría

General de este Tribunal firmado electrónicamente por el doctor Guillermo
González, el 02 de septiembre 2024.

ANTECEDENTES

1. El 26 de septiembre de 2024, ingresó a través del correo electrónico de la

Secretaría General de este Tribunal, un documento 1 firmado

electrónicamente por los señores Karem Michelle Almeida Alarcón; Cristina

Vanessa Castañeda Ruiz, Leonela Cecibel Cabrera Palma; Alex Audencio

Araujo Candelario; y, Christhian Jeancarlos Pilozo Magallanes. por sus

propios derechos, en referido escrito se adjuntan anexos2. A través del cual

se presentó ahs&uciún de consuta referente al proceso de ‘emoción de los

firmantes corno concejaies removidos del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipai de Saitrc, provincia del Guayas, con fundamento

en el artícuo 48 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Elcctora-.

2. E 26 de septiembre de 2024, ingresó a través de recepción documental de

b Secretaría General de este Tribunal, un olicio Nro. GADMS-SG(EJ-OJS

2024-001-OF1, mediante el cual se anexa C. expediente original del proceso

F.xp ente ls. 9-: 4 vta,
2 2xpcicnw fs. 1 ;476
3 ,ln. 48- Ahsoii:ç,r,’ dp Ctnnoku -La absr’uciór de vr.çu/tu es ¡a dec,çu1n q!Ie urIw,ta el P!eic, de TI’ihIJ,;Qi

Con:encws’, Ehrrt,,ra! E” eiccri: u !u pezicki’ q.e le preser’w? kJç utaí;r’du!k ,eInovFda.ç le as gjhierpGi

outcn,n’os dncr:i rí,Uzrnj,,s .çoh’v el u mpiimie’no de jormulidsdes y proctd n:enw ch so ‘eq,c,ofl.

4 Expcdiente is. H22
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de rernoción Nro. GADMS-002-2024, del cantón Salitre, Provincia del

Guayas, en 326 fojas.

3. El 26 de agosto de 2024, mediante acta de sorteo5, se radicó la competencia

en el doctor Fernando Muñoz Benítez, corno juez sustanciador, conforme la
razón sentada por el secretario general encargado de este Tribunal. La
causa se recibió en el despacho el 21 de agosto de 2024, conforme la razón

sentada por la secretaria relatora’.

4. El 02 de octubre de 2024, ingresó a través del correo electrónico de la
Secretaría General de este Tribunal, un documento’ firmado
electrónicarnente por los solicitantes Karem Michelle Almeida Alarcón;

Cristina Vanessa Castañeda Ruiz, Leonela Cecihel Cabrera Palma; Alex

Audencio Araujo Candelario; y, Christhian Jeancarlos Pilozo Magallanes, en

el cual designan corno abogado defensor al doctor Guillermo González.

S. El 02 de octubre de 2024, ingresó a través de recepción documental de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito8 firmado electrónicarnente

por el doctor Guillermo González, en representación de los solicitantes,

mediante el cual se explica la argumentación referente a la absolución de

consulta.

Con estos antecedentes, al tenor de lo previsto en los artículos 61, 70 numerales
14, articulo 268 numeral 5 del Código de la Democracia y del artículo 4 numerales
5 y 218 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, EN
CONCORDACIA CON EL ART[CULO 336 DEL Código Orgánico de Organización

Territoiial, Autonomía y Descentralización ADMITO A TRÁMITE la solicitud de
consulta, sobre e1 cumplimiento de formalidades y procedimiento de la renloción
Karem Michelle Almeida Alarcón; Cristina Vanessa Castañeda Ruiz, Leonela Cecibel

Cabrera Palma; Alex Audencio Araujo Candelario; y, Christhian ¡eancarlos Pilozo

Magallanes, como concejales removidos del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Salitre, provincia del Guayas, por lo cual, DISPONGO:

PRIMERO: Remitir, a través de Secretaria General, copia del expediente íntegro en

digital a los jueces que integrarán el Pleno, para su revisión y estudio.

SEGUNDO: Tramitar la presente causa en términos (días hábiles), por no
corresponder a una causa derivada del período electoral en curso.

Expediente fr, 824326
° Expediente fs. H27
1 Expediente k. 829

Expediente fs 832835 va
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TERCERO: Notificar con el contenido del presente dtito:

a A los consutarites, Karern Mkhele Altiieida Aarcón; Cristina Vanessa

Castañeda Rut,.. Leonela Cecibel Cabrera Pahna; Alex Audencio Araujo

Candelario; y, CIihsthan Jeancaros Ptozo Magallanes, y su abogado

defensor en os corleas eectiónicos: krnalnieida93@gmail.com.

vanessacrra@gmailcoin; lccp1986@hotmail.com;

alexaraujooüo3@gmai Lcom; jeancariospilozo@gmaii.com;

guillerinogonzalez333@yahoo.com y gaicosa@hottnail.com

b) A: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Salitre en los correos

eectrósiicos: gadsalitie@salitegob.ec; iiiton.nioieno@saIitre.gobec;

oscarjimenez@salitregobec; y carlos.cruz@saitre.goh.ec.

CUARTO: Publicar el contenido del presente auto en la caitelera virtual-página

web del Tribunal Contencioso Electoral. www.tcegnh.ec.

QUINTO: Actúe el magíster Milton Paredes Paredes, en su calidad de secretario

general de; Tribunal Cnnienctoso F:;ecto-L

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -“ F) Dr. Ferndndo Muñoz Benítez JUEZ ELECTORAL

Certiíico. - Quito, DM03 de octubre de 2024.
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